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MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO

FECHA: 15 del mes de Junio del año 2013.

Contrato de Donación qúe celebran por uña parte "EL GOBIERNO DEt
ESTADO DE JAIISCO" quien para efecto del presente coñtrato será el
(DONANTE) y por la otra "EL AYUNfAMIENTO DE JUANACATLAN,
JALIsCO", a quien para los efector legales del presente ¡nstrume¡to
será el (DONATARIO), mismo que someten a¡ tenor de las Siguientes
Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

l.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" a través de su

representante el Licenciado Salvador Gon¿ález Resendi¿, Director
General de Abastecimientos, de la Secretaria de Planeación,

Adm¡nistración y Fiñan¿as del Gobierno del Estado de Jalisco, quien

cuenta con las facultades para contratar y obligarse, mismas que Ie

fueron otorgad¿s por el C. Secretario de Planeación, Administración y
Fin¿nzas, del Gobierno del Estado de lalisco, mediante acuerdo 1' uno
del mes de Marzo del año 2013 dos m¡l trece, publ¡cado debidamente
eñ el Periódico Oficial "El Estado de lalisco", en la ciudad de

Guadalajara, Jalisco, en el Tomo CCCLXXV, número 24, de la sección ll,
del día 5 cinco del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, así como
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,,2, 4 fñcción |V,74
fracciones LXIV y LXVI, y Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de lalisco, 1, fracción V,26, y 27 de la Ley de

Adquisiciones y Enajenaciones asícomo lo establecido por los artíaulos
5'y 37' Fracciones I, ll y lll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Administrac¡ón, todos ordenam¡entos del Estado de Jalisco.

ll.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" manifiesta que para

cualquier comunicación o tramite "EL AYUNTAMIENTO" deberá acudir
o presentar escr¡to ante la Dirección de Control Patrimonial de la

Secretaría de Planeación, Administración y Finan¿as del Gobierno del

Estado {en lo subsecuente "tA DIRECCIÓN") ubicada en Prolongación
Avenida Alcalde N' 1221, Colonia Miraflores, Zoña Centro, C.P.44270
en Guadalajara Jalis.o. Tel 3818 2800 Ext 26188 / 38 7a 28 47 | 3a 7a

24 25.

Itl.- "EL GOBIERNO DEL ESÍADO DE JALISCO" man¡f¡esta que el
presente instrumento se celebra a petición del Consejo Estatal de

Seguridad Pública, con la finalidad de brindar apoyo a los municipios
del Estado de Jalisco en mater¡a de seguridad al otorgarles
equipamiento destinado para dichos fines, como lo son los bieñes
objeto de este contrato, resultañdo más conveniente y práctico para la

Adm¡nistración Pública Estatal otorgarlos bajo la figura conternplada en

el mismo deb¡do a l¿ naturale2a y componentes de éstos."

lV.- "EL AYUNÍAMIENTO", a través de sus representantes el Lic. José

Pástor Martiñez Torres, Pres¡dente Mun¡cipal y la Lic, Cinthia Marisol
Chávez Dueñas, Sindico del Muñacipio de Juanacatlán, Jalisco,
manifiestan que cueñtan con las facultades y representación jurídica
para contratar en los términos del artículo 86 de la Constitución Política
y 52 fracción ll de la Ley de Gobierno y Adm¡nistración Públlca

Municipal, ambos del Estado de lalisco, así como la autori¿acióñ del
Cabildo Municipal.

V.-"Et AYUNTAMIENTO" señala domicilio convencional el ubicado en

el inmueble que ocupa la presidencia Municipal marcado con

zj
PRIMERA.-"EL GOBIERNO OEL ESTADO DE JALISCO", otorg¿ ra

donación pura y simple a "El AYUNTAMIENTO" de los bienes que se

describen a continuación:

GORRAS DE COMBATE, COLOR AZUL TELA RIP STOP ¡,ICA
fRU SPEC

UNIFORMES TIPO OTAN, COLOR AZUL, TELA RIP STOP IVIC¡
IRU SPEC

SEGUNDA.- "El AYUNfAMIENTO" manifiesta su aceptación de la

donación otorgada y hace constar que los bieñes se encue|tran en sLr

posesión y a través de ese acto queda formalizada la entrega rece,rción
correspondiente.

TERCERA.- El(los) bien(es) solo deberá{n) ser utilizado(s) únic¿ y
exclusivamente para fines de Segur¡dad Públ¡ca de EL

AYUNTAMIENTO, en atención a que su or¡geñ está vinculado al fondc
de aportaciones para la seguridad pública, previsto en el artículo 45 dc
la Ley de Coordinac¡ón Fiscal Federal. Eñ caso de que no sea destinado
el(los) bien{es) p¿ra tal fin, se solicit¿rá la devolución inmediat¿ de los
mismos a EL AYUNfAMIENTO en el plazo que para tal efecto le sea

señalado por "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALlSCO".

CUARTA.. Para l5 interpretación y cumplimiento de oresente contrato,
así como para resolver todo aquello que no esté previamente
estipulado en é1, las partes se sLrjetarán a la legr,ldciol- ¡i'lrcable er ni

Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de os J
Tribunales que se encuentran en la circunscripclón territo'l¡Ldn
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renLrntiarldo ¿l f,rero
razón de su domicilio presente o futuro q0dfdra.corresponder

wl
)

Leído que fue el presente coñtrato y enterados ¡h' su

contenido, lo firman de común acuerdo'eñ la Ciudad de G

Jaiisco a los 15 quince del rnes de jun¡o del año 2013 dos m¡l

,]

fchá

J\4 u nicipal de

uada al¿ ra

trece

POR "EL GOBIERNO

L¡c. SALV OR GONZALEZ R

ectorGeneral Abastecir¡ieñtos de la Secretaría de
Plañeación, Adm¡n ión y Finanzas del Gobierño del Estado de

Jalisco. .-

En cumplirñiento a s f¿cu ltades das por ei C. Secretario de
Planeación, Administración anzas,

DEL-Es TADO OE.tAUSCO"

mediante acuerdo 1'de
nte en el Periódico Oficial

alisco, en elTor¡o
ar¿o delaño 2013

número 01 de la calle lndependeñc¡a, C.P.45881, teléfono (01 33) 3
32 03 11.

Mar¿o del año 2013, p
"El Estado de Jalisco a

CCCLXXV, numer ,de
dos miltrec

Lic. J

Presi

o

aca

Vl.r'EL AYUNTAMIENTO" manifiesta que es petición

donación los bienes que se descr¡ben en la clausula
presente instrumento contractual.

solicita r
pflmer

Vll.- La Dirección General de Logistica de a Secretaria de Planeación.

Ad.¡iñistración y Éinanzas del Gobierno del Estado de J¿lisco, informa
que los bienes solicitados en donación, cuentan coñ la baja res
par¿ proceder a su donac¡ón.

CANT DEscRtPcróN

t[án, Jalisco.

DE:

rri\lri{ rorr v rjiri:\11}-is

C[ÁUSULAS:



CONTRATO DE DONACION
BIENES MUEBLES (KIT UNIFORMES)

MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO

FECHA: 15 del mes de Junio del año 2013.
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ESTA lloli\ Dt €IRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE DONACION DE TECHA
15 qurnce del mes de junio del 2013, CELEBRAOO ENTRE "EL GOBIERNO DEL

ESTADO DE IAL|SCO" y por la ot.a parte "EL AYUNTAMIENTO DE

IUANACATLAN, ]AI.ISCO" EN CAI.IDAD DE "EL DONATARIO' RELATIVO A LA

DoNAclóN oE Ktr oE uNlFoRMEs PARA sEGUR¡DAD puBLlcÁ MUN¡clpal.
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coNTRATO DE COMOOATO (LTNTERNAS)
CONTRATO No. O,I.ASIC.,UANAGATLAN.MOB-20-1 3
H. AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN, JAL¡SCO

V¡GENCIA lNlClA: l5 del mes de Junio del año 2O13
TERMINO:31 del mes de dic¡embre del año 2Ol3

Contrato de Comodato que celebran por una parte "EL GOBIERNO DE

JALISCO" (COMODANTE) y por la otra "EL AYUNTAMIENTO",
(coMoDATARlo) al tenor de ¿s Siguientes Declaraciones y Cláusulas:

recibirá o devolverá el{ios) bien (es) comodatado (s) en el Almac

Declaraciones:

l.- 'EL GOBIERNO DE JALISCO" a través de 5u representante el

Licenciado Salvador González Resendi¿, 0¡rector General de

Abastecimientos, de "EL GOBIERUO DE JALISCO" de Planeación,

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jal¡sco, quien

cuenta con las facultades para contratar y obligarse, mismas que le

fueron otorgadas por el C. Secretario de Planeación, Adm¡nistración y
Finanzas, del Gobierno del Estado de Jal¡sco, mediante acuerdo 1'
uno del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, publicado

debidamente en el Periódico Ofic¡al "El Estado de.Jalisco", en la ciudad

de Guadalajara, lalisco, en elTomo CCCLxxV, número 24, de la sección

ll, del día 5 c¡nco del mes de Marzo del año 2013 dos mil trece, a5í

como con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 1, 2, 4
fracción lV, 14 fracciones LxlV y lxvl, y Sexto fransitorio de la LeY

Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, 1, fracción V,26, y

27 de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones asicor¡o lo establec¡do
por los artículos 5" y 37' Fracciones l, ll y lll del Reglamento lnterior de

la SecretarÍa de Administración, todos ordenamientos del Estado de

Jalisco.

ll.- EL GOBIERNo DE JALISCO ñranifiesta que para cualquier

comunic¿ción o tramite EL AYUNÍAMIENTO Ceberá acLldir o

presentar escrito ante la Direcc¡ón de Control Patrimonial de la

Secretaría de Administracióñ del Gobierno del Estado en lo

subsecuente LA DIRECCIÓN ubicada en Prolongación Avenida Alcalde

N" 1221, Colonia Miraflores, Zona Centro, C.P.4421A en Guadalaiara

lalisco. Tel 3818 28 25 / 3a 78 28 4L I 3a 78 28 00 Ext 26,8A I 22A41.

lll.- El- AYUNTAMIENTO, a través de sus representantes el Lic. José

Pastor MartÍnez Torres, Presidente Mun¡cipal y la{¡c. C¡nthia Mar¡sol
Cháve¡ Dueñas, S¡ndico del Municipio de Jua-nacatlán, Jal¡sco,

manifiestan que cuentan con las facultades y reg/esentacÍón iuridica
pa¡¿ contr¿tar en os te'minos der artículordS de ld constitL(ron
Polrtica y 57 fr¿coon ll de la Ley de Gobierry y Adminislracign Pública

Muricrp¿1, ¿mbos del tst¿oo de lahsco, ali corño la i¡[onzación del

C¿o.ldo Municip¿|. l}

IV.- EL AYUNTAMIENTO señala domicil¡o convencional el ub¡cado en

el inmueble que ocupa la Presidencia Municipal marcado con el

número 01 de la calle lndependenc¡a, C.P.45881, teléfono (01 33) 37

32 03 11.

V,- Ambas pades manifiestan reconocer recíprocamente el carácter

con el que comparecen y aceptan que los anexos firmados por EL

AYUNTAMIENIO, forman parte integral del presente contrato.

cláusu la s:

PRIMERA,- EL GOBIERNO DE JALISCO, concede gratuita y

temporalmente a EL AYUNTAMIENTO el uso y goce de el (los) bien

(es) que se describe(n) a coñtinuación:

DEscRIPcróN

ib

L¡nternas de mano de alta resistencia, batería de

3.7 volts, cargador de batería de CA para casa y

CD para auto y porta linterna con giro de 360

grados y seguro de permanencia

SEGUNDA.- Los derechos y obl¡gaciones del presente contrato
iniciarán a partlr del día 15 del mes de iunio del año 2013 dos mil

trece y termrnarán el dia 31 del mes de dic¡embre del año 2013 dos

mil trece salvo aquellas que sLrbsistan con motivo del rnismo. Podrá

renovarse, a través del documento respectivo, siempre y cuando EL

AYUNÍAMIENTO haya cumplido con las obligaciones qLle se derivan
del presente contrato.

TERCERA,- DE LA RECEPCIÓN Y DEVOLUCIÓN.- EI AYUNTAMIENTO

General de la Secretaría de Administración, ubicado eñ la calle Puerio
Guaymas S/N en la Co¡on¡a Miramar, frente al futelar pnra menores
en el Municipio de Zapopan.lalisco, o en el lugar que le indique LA

DIRECCIÓN po¡ escrito o por cualquier medio ctue haga fehaciente la

notif¡cación.

CUARTA.- EL AYUNÍAMIENTO se obliga a firmar el inventario al
momento de recibir físicamente el (los) bien {es) y de igual forma,
firmar el acta correspondiente p¿ra su devolución ai término del
contrato. tt AYUNTAMIENTO podrá designár por escrito a le person¡
o personas que recibirán o entregarán el (los) bien (e!), sicndo
necesaria la presentación de identificacion ofrcial con fotografi¿.

Para la devolución de el(los) bien(es), LA DIRECCIÓN informará a EL

AYUNTAMIENTO el dÍa, hora y lugar para realiz¿r la devolución fíric¿

de el {los) b¡eñ (es), que deberá(n} estar limpio(s) y en buen estado.

qUlNTA.- EL AYUNTAMItNTO se obl¡ga a Conserv¿r en buen est¡dc
el(los) bien{es) y reali¿ar todas las reparaciones ordi¡¿rias,
extraordinarias, preventivas, urgentes y/o ñecesarias qLre requiera(n)
para su funcionamiento y mantenimiento. Todas las rnejorar o

reparaciones quedarán a favor de el{los) bien(es), sin que sea

obligación del GOBIERNO DE JALISCO, indemnizar o pagar por estos
conceptos.

El(los) bien(es) solo deberá(n) ser utili¿ado(s) única y exclusivarnente
para fines exclusivos de seguridad Pública de EL AYUNTAMIENTO, en

atención a que su origen está vinculado alfondo de aportaciones

..1tt"

la segur¡dad pública, prevlsto en el artículo 45 de le

Coordináción Fiscal Federal fr .¿(o dF qLrP no sp i j, ' r rd " (lo
bien{es) para tal fin, se solicltará la devolución i¡mediata del trer) y tL
AYUNTAM,ENTO se obliga a devolverlo en el pi¿¿o que ir¿ra t¡lef.(l(,

5EXTA.- Por cualquier daño o perdid¡ de e llcs) b en(es) in. uld¡q

a litará y permitirá al personal de

LA DIRTC Na nsejo de Seguridad pública del Est¡do
de.,al¡sca, el cumplinriento de las obligac¡ones
del pr no hacerlo ¿si, EL GOtIiERNO DE

ccn tr¡to

NOV CO a tr¿vés de LA DlRECclÓN, podrá

sollcita ,1o la devolLrción de el(los) bien(es),
o bligii

..)
s'
ü

que sean por caso, fortuito o fuerza m¿yor EL AYLJNTAMIENfO pag¡ rá

el valor factura de el (los) bien(es) a la fecha del siniestro. El p¿Bo que

deba efectuarse, ya sea por reparación o por pérdida del bien deberá
real¡zarse dentro de los 60 días naturales siguientes al accidente
suceso.

Añte cualqu¡er daño o perdida EL AYUNTAMIENTo, deberá dar ¿v so

de inmediato por escrito dentro de los 3 días hábiles riguientes de

ocurrido el daño o del conocimiento de la perdid¿ a LA DIRECCIÓN,

con copia para la Dirección General Jurídica de l¿ 5ecretaría de

Administración, acompañando copia de las denunc ¿s que en s!i caso

deban presentarse.

SEPTIMA.- EL AYUNTAMIENTO, se obliga a no enajeñar ni gravar el
(los) bien(es), as¡mismo se obliga a devolver el(los) bien(es) en ei

estado en que lo(s) recibió al término del presente contr¡to o cuando
le sean requeridos por !A DIRECCIÓN en cualquier momento V por

cualquier causa, obl¡gándose a respoñder por los daños, p€rlL.ios.
faltas administrativas, penales, civiles o cualquier otra que resuitt acn
motivo del uso o destino que se le de al(los) blen(es) comodatadc(s).

En caso que EL AYUNTAMIENTO no .umpla con cualquier¿ dr ¡s
obligaciones en los términos y plazos de presente contrato, c no

devuelva el (los) bien(es)otorgados eñ comodato en el pla¿o qr.re se le

¡ndique por parte de LA DtRECCIÓN, EL AYUNTAMTENTO se obliga a

reali¿arel pago al valorfactura que corresponda a cada bien.

ocfAVA.- L AYUNTAM IE

5

NfO a entregarlo5 en el término y lugar
por'inc!mplimiento de l3s obligaciones

Pá gl

q se

le sea señalado.

I

de



CONTRATO DE COMODATO (LINTERNAS)
CONTRATo No. 0l-ASIGJUANACATLAN-MOB-2013
H. AYUNTAMIENTO DE JUANACAfLAN, JALISCO

VIGENCIA lNlClA: 15 del ryles de Juñi de I año 2Ol3
TERMINO: 31 del mes dé dic¡embre del año 2013:l-¿\:--..¿

establecidas o por así requerirlo para la atenc¡ón de necesidades
propias de la Admrnistración Pública Estatal.

DEclMA.- Queda expresar¡ente prohibido qLre Et AYUNTAMIENTO
co¡ceda el uso de e (lot) bien(es) a un tercero o cambie la ubicación
de los bienes t¿ir.rlada en el acta entrega recepción sin
(onsentimiento expreso de LA DIRECCIÓN.

DECIMA PRIMERA.- Cuando EL AYUNTAMIENTO decida dar por
terminado el presente contrato antes del t¡empo establecido o solicite
su .enovación, deberá notificar a LA DIRECCIÓN con 20 días hábiles de
añticipación a efecto que le se¿ ind¡cado e! lu8ar, fecha y la hora para

l¿ ¿ñt:e8a de el {los) bien(e5) o eñ su caso, le sea proporcionados los
rcqursrto5 de la renovación correspondiente.

DECIMA SEGUNDA.- El presente contrato además de las sitlraciones
prrrvst¡i en l¡ leglslación aplicabe, terr¡ina por: acuerdo de los
contraLantes, haberse cumplido el térr¡ino del comodato, por
cualquier rncumplimiento de EL AYUNfAMIENTO en las obligaciones
establecidas en el contrato, o a solicitud en cualquier tiempo de EL

GOBITRNO DE IA,LISCO o LA DIRECCIÓN,

DECIMA fERCERA.- fodas las comunicaciones entre las partes serán
po. escrito o por.ualquier medio que haga indubitable o fehaciente
su notificacrón. EL GOBIERNO DE JALIsCO, a través de LA DIRECCIÓN
y/o de la 0irección General luríd¡ca de la Secretaria de Administración
reali¿arán todos los cor¡uñicados relativos al cumpl¡miento y
teguir¡iento del p.esenle contrato.

DECIMA CUARTA.- Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente
contrato, asi como para resolver o complementar todo aquello que no
se encuentre previamente estipulado en el mismo, se estará a lo
dispuesto en la legislación estatal aplicable vigente, sometiéndose
expresamente a la lurisdicción de los tribunales del Pr¡mer Partido
JLrdrci¿l del Estado de l¿lrsco con residencia en la ciudad de

Guadalalara Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su

domrarlro presente o futuro les pudiera corresponder.

Leido que fue el presente contrato y reconociendo el alcance de las

d sposiciones y olrliB¿ciones que Io rige, se firma de común acuerdo
por triplicado el dr¿ 15 quince del mes de junio del año 2013 dos m¡l
trece.

POR EL AYUNTAMIENfO

L¡c.losé Pastor Ma z lottes
Presidente pal

nacat rSco

L¡c. Cinthia Marisol Chávez D

Sindico Municipal de '
luanacatlán,.Jalisco

TESTIGOS

atal de gu dPSecretaria Eje VA a

nfos lurídicos de la

Secretaria de Planeac inistración y Finanzas del Estado de

s Orozco
e Logist¡ca de la

Secretarilb inistración y Finanzas del Estado de

la lsco

Lic. Pedr
Director d

Jiñéne¡
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POR TL GOEIERN EL ESTADO DE IALISCO

ON ENOIZ

P la nea

Eh cumplímiento a las facultades otorgadas por ei C. Secretario de
Pla¡eación, Adminrstración y Finanzas, mediante acuerdo 1" de

M¿r¿o delaño 2013, publicado debidamente en el Periódico Oficial
"€l Estado de Jalisco", en la ciud¿d de Guadalajara, lalisco, en elTomo
cccLxxv, ñúmero 2.1, de ia sección ll, deld,a 5 de Mar¿o delaño 2013

dos r¡iltrece.

stecimientos de la Secretaría de
t¡nan¿as del Gobierno delEstado de
lális.o.
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